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PARTE OFICIAL. 
PIIRSID ENCIA D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

L i Reina nuestra Señora (Q . D . G.) y su augusta 
Real familia, oontinúan sin novedad onau interesan
te talud. 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la comu
nicación dirigida por V. E . en 12 de julio anterior, 
y en la que, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
ese establecimiento, propone se modifique el art. 253 
del reglamento de su organización y operaciones, á fin 
de que el premio que ahora se exijo por toda clase de 
depósitos, asi de monedas, pastas y alhajas de oro ó 
plata, como del papel de la deuda del Tesoro público 
y demás efectos cotizables en las bolsas nacionales y 
astrangeras, se limite en lo sucesivo á los depósitos de 
alhajas y objetos preciosos. La disposición menciona
da fue propuesta, como las demás que el reglamento 
contiene, por el mismo Consejo de gobierno, eo el 
proyecto que elevó ¿ la aprobación de S. M . de 28 do 
febrero de 1852, y que fué aprobado en todas sus par
tes por Real orden de 2 de marzo siguiente; y la refor
ma que se desea introducir tiendeá no hacer al Banco 
de peor condición que á la Caja de depósitos, la cual 
gratuitamente responde, aun en los casos fortuitos y 
accidentales de fuerza mayor, de todos los fondos y de 
los efectos públicos quo ingresen en ella, y hasta abo
na on interés anual por los depósitos en efectivo me
tálico. 

Eo vista de lo espuesto, y deseosa S. M . , en su 

maternal solicitud, por el bien de todos sus subditos, 
de no perjudicar la colocación dc los fondos que vo
luntariamente deseen los particulares depositar en 
ese establecimiento; no queriendo tampoco irrogarle 
perjuicios en sus intereses por la dificultad que ahora 
hay para que se depositen en él fondos de que bsya 
que exigir uo interés, sino proporciooarle todos los 
medios que contribuyan á la prosperidad del Banco 
que tantos beneficios puede prestar al Estado y á los 
particulares; y teniendo en cuenta que el crédito de 
la Caja de depósitos no debe fundarse en ningún titu
lo esclusivo, sino en la preferencia que pueda adqui
rirse por la sólida marcha de sus operaciones en con
currencia con la de otros establecimientos de su 
propia Indole, lo cual contribuirá á que todos estos se 
esmeren en proporcionar á los particulares garantías 
de orden y regularidad, se ha dignado aprobar la nue
va redacción propuesta para el art. 253 del reglamen
to de organización y operaciones del Banco en los tér
minos siguientes: 

«Por los depósitos de alhajas y objetos preciosos 
se abonará al Banco por cada seis meses un cuartillo 
de real por mil sobre el valor de los mismos, coando 
el depósito esceda de 80,000 reales y 20 rs. por se
mestre cuaodo no llegue dicha cantidad. Aun cuando 
el depósito se retire antes de los seis meses se pagará 
el premio de custodia mencionada al tiempo de reti
rarse aquel.» 

De Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia 
y domas efectos oportunos. Dios guarde k V . E . mu
chos años. Madrid 22 de agosto de 1853.—Pastor.— 
Sr. Gobernador del Banco de S. Fernando. 



MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E A L O R D K I f . 
* 

Dirección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Varios Gobernadores han consultado á cate minis
terio si loa mozos que con arregló é la ley de reem
plazos de 1837, dejaron de ser incluidos en alguno de 
tos alistamientos formados mientras aquello ley rigió, 
y que coo arreglo á ella sufrieron las consecuencias 
de la o m i s i ó n , deben de ser comprendidos en- to dis-
puesto en el párrafo segundo, nrt. 7.° del proyecto 
de ley vigente, y la Boina (q. D . g.), á quien he da
do cuenta de estas consultas, Considerando que la re
gla séptima, art. 148 de dicha última ley dice que 
empezará á. regir en todas sus partes en 1853: 

Que en el caso segundo, art. 7.°, se previene en
trarán a formar parte del alistamiento los mozos que, 
teniendo 21 años y sio haber cumplido 25 on la épo
ca fijada para el alistamiento, no fueron comprendi
dos por cualquier motivo en el alistamiento de cual
quiera de loa años anteriores: 

Que la ley no hace aquí distinción entre los alis
tamientos verificados con sujeccion á la ley antigua y 
el único becho por la nueva. 

Que el art. 38 de esta última establece el modo 
de reclamar por incluaiones indebidas; S. Vi. se ha 
servido* mandar: 

1.° Que los alistamientos para reemplazos del 
ejército so hagan con estrecha sujeción á lo dispuesto 
en el art. 7.° y en el capitulo quioto del proyecto de 
ley vigente aprobado por el Senado sin d i s t i n c i ó n al
guna de épocas. 

Y 2.° Que el juicio de esclusiones se verifique 
asimismo coo arreglo á lo prevenido eu el capitulo 
cesto-, y muy particularmente eo el artículo 38 del 
citado proyecto de ley. 

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. S. muchos años.— 
San Ildefonso 10 de agosto de 1853. —Egaña. —Señor 
gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. S r : Visto el informe evacuado por el Con
sejo Real en el espediente del ferro-carril deSo-
cuéllamoa ¿ Ciudad-Real, eo virtud de decreto de 29 
de abril último, reasumido por esta corporación en 
las cooclusiones siguientes, que literalmente se co
pian: 

« 1 . a Que c o n t i n ú e n las obras y subsista la o b l i 

gación del coocesionario , salvo lo que se dirá des
pués. 

2. a Que ae proponga á don Antonio Alvarez la 
modificación de su contrata en las cláusulas siguientes: 

Primera. La supresión del derecho de tanteo. 

Segunda. E l tanto por ciento de administración 
en el sentido de que en él se han de comprender los 
planos y todos los demás gastos que estén fuera del 
costo de las obras, y que ha de fijar dicho tanto la 
dirección de Obras públicas, previo examen del a-
sunto. 

Tercera. La venta de bienes de propios, la cual 
se ha de dejar á la voluntad de los pueblos, á menos 
que no cubran por otros medios légale» el valor á la 
par de las acciones que les reparta la diputación den
tro del año de cada uno de estos repartos, eo cuyo 
caso no será forzosa esta venta á dinero, eo doble su
basta eo la capital déla provincia y en esta corte, pre
vio aprecio y capitalización, con todas las demás for
malidades de la enagenacion de fincas del Estado en lo 
que les sean aplicables, suprimiéndose todo derecho 
de tanteo ó preferencia por cualquier titulo. 

Cuarta. La facultad de licitar la diputación pro
vincial á falta de postor do los bienes de propios, le
vantando sobre ella un empréstito, la cual se su
prime. 

Quinta. Las obras que se ejecuten durante el tér-
| mino de la subasta, las cuales estarán sujetaa a la in

tervención económica, ademas de la facultativa del 
Gobierno. 

Sesta. La Beal orden de 16 de abril próximo, cu
ya suspensión se acepta.. 

3. " Que si el concesionario se conforma con esta 
novación del contrato proceda desde luego la direc
ción de caminos: 

Primero. A tasar en un breve término, en la for
ma prescrita en el Real decreto de 21 de noviembre, 
las obras hechas y los materiales acopiados que sean 
de abono. 

Segundo. A fijar el tanto por ciento del capital 
invertido que legítimamente puede ser representada 
por los planos y demás gastos, fuera de los de cons
trucción, no debiendo csceder nunca del 10 por 100. 

Tercero. A nombrar una intervención económi
ca, á mas de la facultativa, para las obras que se eje
cuten desde el dia del justiprecio hasta el de la adju
dicación. 

Cuarto. A formar un nuevo pliego de condicio
nes, dondo consten, ademas de las modificaciones e-
ceptadas por Alvarez, esta última circunstancia de la 
intervención económica, el tanto á quo ascieodan las 
obras hechas, el (i por 100 do interés anual del depó
sito y capital invertido, y el tanto por ciento en que 
resulten fijados los gastos de planos y d e m á s , espre
sando que estas sumos serán el único abono que ten -



draque hacer al concesionario el mejor postor, si lo 
hubiere, en dinero, en el término de un mes, y suje
to, caso de no verificarlo, alas consecuencias marca
das en el citado Real decreto de 2! de noviembre. 

Quinto. A anunciar la subasta para dentro de 60 
dias. . 

4. a Que en el mismo caso de aceptar Alvares d i 
chas modificaciones, se manifieste á la diputación pro
vincial de Ciudad-Real: < 

Primero. Que subsiste en toda su fucrsa el doble 
compromiso por la misma contraído de tomar por su 
valor nominal en dinero, con el interés solo del 3 por 
100, la mitad de las obligaciones que se emitan para 
el pago del ferro-cerril á los plazos y en la proporción 
que las reciba el contratista; y cubrir la mitad del dé
ficit que resulte entre los productos de la esplotacion 
y el interés de todas las obligaciones. 

Segundo. Que subsiste la garantía dada á este do
ble compromiso de la hipoteca especial de los bienes 
de propios. 

Tercero. Que para hacer efectiva la primera par
le de la adquisición de las acciones las reparta á 
los pueblos de la provincia, con arreglo á las bases á-
doptadas para todo reparto. 

Cuarto. Que estos pueblos queden en libertad de 
cubrir el importe de estas acciones con los medios 
que permitan las leyes, órdenes é instrucciones tribu
tarias, con la venta de los bienes de propios que no 
sean do aprovechamiento común; en la inteligencia 
de quo estos bienes estín especialmente hipotecados 
al reembolso de dichas acciones, y que pasado un año. 
sin haber verificado este se procederá'6 hacer efectiva 
dicha garantía. 

Quinto. Quo asi en este caso como el de proceder 
los pueblos voluntariamente á la cnagenacion, se ha 
de verificar esta en doblo subasta en la capital de la 
provincia y en esta corte, previo aprecio por tasación 
y por capitalización, con las formalidades, cláusulas y 
consecuencias establecidas para la venta de fincas del 
Estado en lo que los sean aplicables. 

Scsto. Que ni los llevadores de las tierras por un 
canon, ni los vecinos del lugar ó de la provincia, ni 
otra persona alguna tendrá derecho de prelacion ó 
tanteo; y que las mejoras á quo tengan derecho los 
primeros con arreglo á la ley serán fijadas y tasadas 
con anterioridad á la subasta y espresadas en el pliego 
de esta, entregándose á los interesados su valor luego 
que se haga efectivo el precio del remate. 

Sétima. Que ni para el caso de que no baya l ic i -
tador do estos bienes, ni para cubrir la parte dedéíi-
cit que le corresponda entre los intereses y la esplota
cion, podrá la diputación dar postura ni levantar em
préstito sobre las fincas, sino que deberá ceñirse á los 
intereses de las acciones que bayan adquirido los pue
blos en virtud del reparto;, y si resultan insuficientes, 

á los otros medios ordinarios que permitan las leyes, 
órdenes é instrucciones tributarias. 

5. * Que si Alvares rechaza la propuesta referida 
se declare suspenso el contrato, se proponga á la« 
Cortes el pago de los reembolsos debidos á aquel con
cesionario, y se deje á este espedita la vía conten* 

. cíosa. 
6. ' Que se dé cuenta á las Cortes de la resolución 

del Gobierno, en cualquiera de los dos casos, para 
los efectos oportunos.» 

Vista una esposicion de don Antonio Alvares do 
20 de julio próximo pasado en que hace al Gobierno 
la proposición de conformarse con las cláusulas del 

| anterior dictamen, S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver que se observe lo propuesto por el 
Consejo Real en lo relativo á la venta de-los bienes de 
propios y pago de las acciones y de sus intereses; y en 
cuanto á la subasta, que se arregle esta á las disposi
ciones siguientes. 

Primera. Que de acuerdo con Tas anteriores con
clusiones, el inspector facultativo de la linea y otro 
ingeniero nombrado por el contratista, y en caso do 
discordia los que nombre el Gobierno para dirimirla, 
procedan inmediatamente á verificar la tasación de laa 
obras hechas y de los materiales cuyo importe sea de 
abono. 

Segunda. Que queda vigente el abono al primiti
vo contratista del 10 por 100 de administración, por 
razón de los gastos de los planos y domas ocasionados 
fuera de las obras. 

Tercera. Que se nombre un inspector económico 
para que lleve cuenta de las sumas invertidas en las 
obras que sé ejecuten desde el dia de la tasación hasta 
el de la adjudicación consiguiente á la subasta. 

Cuarta. Que se publiquo con la debida anticipa-., 
cion á la subasta el valor de la tasación, el del 6 por 
lOOde interés anual del capital invertido, y el 10 por 
100 de que habla el articulo anterior, á fin de quo los 
lidiadores conozcan con esactítud la suma que han 
de abonar por todos conceptos al contratista Alvarez 
en el término de un mes, eon arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 21 de noviembre último. 

Quinta. Que se suprima para este acto el derecho 
do tanteo que disfrutaba él contratista Alvarez, con 
arregloá la primitiva concesión. 

Sesta. Que la subasta que debía verificarse el dia 
51 del actual, con arreglo á lo prevenido por la direc
ción general de Obras públicas en 9 de marzo último, 
se traslade al dia 30 de setiembre, para que el públi 
co tenga mas tiempo de enterarse do este asunto. 

Sétima. Qoe deberá el contratista ó adjudicata
rio de la subasta estableoer en toda la ostensión déla 
linea un telégrafo eléctrico ol aire, como existe en fas 
demás de su clase. 

De Real orden lo digo A Y. I. para su conocimiento. 



y efectos correspondientes. Dios guarde á V . I. mu
chos años. Madrid 13 de agosto de i 853.—Esteban 
follantes.— Sr. director general de Obras públicas. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

La dirección general de contribuciones directas y 
estadística ha dispuesto por resolución de 16 del cor
riente la traslación de don Valentín Rozalen, agente 
investigador de esta administración principal en e| 
partido de Torrelaguna, á igual plaza eji el de Chin
chón; la de don León Martínez, que sirve esta, al de 
Colmenar Viejo; y la de don Francisco Molina y Pe-
rea, que lo es de dicho Colmenar, al de San Martin de 
Valdeiglesias; pesando don Vicente Asensio, que lo 
es de este último, á reemplazar á don Valentín Roza
len en el de Torrelaguna, debiendo pasar á desempe
ñar dichas plazas desde 1.* de octubre del corriente 
año. 

Lo que se pone en conocimiento de los señores 
alcaldes de los pueblos de los partido enunciados para 
su inteligencia y gobierno. 

Madrid 21 de setiembre de 1853.—L. Alvarez. 

Dirección ((a la caja general do depósitos. 

Sección de Hacienda. 

Núm. 33,986. 

Habiendo acudido á esta dirección don Próspero 
de Larramendi, manifestando que con fecha 20 de jo-
lio próximo pasado impuso en la tesorería de esta ca
ja general la suma de doce mil reales en concepto de 
depósito voluntario transferible de contado, cuya car
ta de pago señalada con los números 1,1.12 del diario 
de entrada y 557 del registro de inscripción se le ha 
estraviado, se da el presente aviso para que la perso
na en cuyo poder se halle la entregue en la caja geno-
ral de depósitos, esteblecida en la casa Aduana de la 
calle de Alcalá, piso bajo; en el concepto de que es
tán tomadas todas las disposiciones convenientes para 
que ninguna persona sino el propio interesado pueda 
hacer uso de ella. 

Madrid 18 de setiembre de 1853.—Kl director, 
Augusto Amblard. ! 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

En la villa de Chinchón, siete leguas da Madrid, se 
MADRID.—Imprenta de />. Manuel 

vende una buena posesión, que se compone de una 
casa con local espacioso, propio para establecer fábri
cas de sguardientes y curtidos, situada en el centro, y 
próxima á la plaza y camino Real do dicha villa; con
siste en piso principal y segundo para habitaciones ó 
cualesquiera otro destino; tiene cueva capaz para de
positar vinos ú otros efectos, y tenajas para envase* 
de dos mil arrobas de líquidos; tiene dos buenos pa
tios, pajar, un escelente borno y pozo de aguas claras; 
contigua é dicha casa hay otra arruinada que ba sido 
molino de aceite, tiene dos huertas á su frente de dos 
fanegas de sembradura, de una calidad y productos 
sobresalientes, y se sirven por la misma casa. Dichos 
dos huertos tienen aguas de riego que se depositan 
dentro de los mismos de una alberca que tiene al efecto. 

Las personas que se interesen en su adquisición 
pueden dirigirse á don Pedro Cabello, vecino de Ma
drid, Costanilla de los Angeles, núm. 15, fábrica do 
pastas, qne se halla autorizado para su enagenacioa. 

En la villa de Humera se subastan los derechos de 
las especies determinadas de consumo con la esclusi-
va en las ventas al por menor para el año inmediato 
de 1854; para cuyos dos remates están señalados los 
dias 30 del corriente y 10 del próximo octubre, des
de las d i : i de la mañana en adelante, bajo de los plie
gos de condiciones que estarán de manifiesto en el 
acto del remate. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la 
villa de Aldea del Fresno de esta provincia, en el par
tido judicial de Navalcarnero, con la dotación de 8 
reales diarios, 120 para renta de casa, y la admisión 
de un cerdo gratis al disfrute de bellota, golpes de 
mano airada y enfermedades sifilíticas. 

Se admiten solicitudes hasta fin de este mes, fran
cas de porte, y al señor presidente, en cuya época se 
proveerá; la población es de 33 vecinos. 

Con la competente autorización pedida se sacan á 
pública subasta para el dia 29 de setiembre, los pra
dos llamados Lado de la Fuente y Vega del Rio, de los 
propios de Arroyomolinos, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento 
de la misma. 

A D V E R T E N C I A . 
Se hallan de venta los estados impresos para es

tender los amillaramientos con arreglo al nuevo mo
delo. 

M E R C A D O PUBLICO DE GRANOS. 
ILHOTVOIGA DE MADRID 

Precios en $1 mercado de key. 
Trigo de á 34 
Cebada de 14 á 15 
Algarrobas... de á 20 
Madrid 23 do setiembre de 1853. 

Pita, calle do Madera Alia, núm 42. 


